
 
FECHA: 28 de mayo de 2021 

 

Nº ORDEN: 1531/2021 
 

 EL CONSEJERO EN FUNCIONES. 
P.D Orden 11634/2012, 27 noviembre, (BOCM 03-12-12) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 
 
 
 

 

 
Comunidad de Madrid 

 
 

 
 
CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD  
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

Unidad Administrativa 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (SGT) 
 
 

Exp.: A/SER-021967/2021 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y al amparo de lo que establece el 

artículo 119  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 

DISPONGO 
 

ORDEN 

 

 

Declarar de urgencia la tramitación del expediente de contratación denominado “LIMPIEZA DE DIFERENTES 

INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN 49 LOTES”, 

por los siguientes motivos:  

 

                En aras del interés público, es preciso acelerar el procedimiento de adjudicación del presente contrato, con el fin 

de que todos los centros educativos cuenten ineludiblemente y, al menos, durante el primer cuatrimestre del curso 

escolar 2021/2022, con un servicio extra de higiene que garantice la seguridad sanitaria  de todo el personal y  alumnado, 

tal y como se recoge en la Resolución conjunta de las Viceconsejerías de Política Educativa y de Organización Educativa 

por la que se dictan instrucciones sobre medidas organizativas y de prevención, higiene y promoción de la salud frente a 

covid-19. 
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Ref: 49/061758.9/21
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